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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali 17 de octubre del 
2023. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario 
informando se aportaron constancias de notificación. Sírvase 
proveer. 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 

 

 

 

Auto Interlocutorio No. 2148 
Cali, diecisiete (17) de octubre dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia, mediante Auto 322 del 13 de junio de 2023, se requirió 

a la parte demandante para que realice las diligencias de 

notificación de Roberto Villamizar Angulo del auto que admite la 

demanda y demás providencia, conforme a los parámetros 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante Hirán Antonio Rojas Alba 
Demandado -Multipartes Industriales SA 

-Herederos Determinados e 
Indeterminados de Rogelio Villamizar 
Jaramillo: María Cecilia Villamizar 
Angulo, Roberto Villamizar Angulo y 
Sonia Mercedes Villamizar Angulo 
Alejandro Gomina Villamizar  
-Gustavo Adolfo Calderón Navia 
-Rogelio Villamizar Jaramillo & Cia SCA 
-Laser SA 
-Multifibras Ltda en liquidación 
-Multipartes Sa 
-Multipartes de Colombia SAS 
-Ugpp 
-Colfondos SA 
-Colpensiones 
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señalados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, aplicable en 

materia Laboral por integración normativa (artículo 145 del C.P.T. 

y de la S.S.). 

 

En cumplimiento de lo anterior, la parte actora, el 8 de agosto de 

2023, envió un mensaje de datos al correo electrónico 

multipartes@multipartes.com, a través de la empresa Servientrega, 

quien certifico su entrega efectiva. No obstante, al revisar dicha 

dirección de notificación, aquella corresponde a la sociedad 

Multipartes de Colombia S.A.S. en Reorganización, mas no a 

una dirección electrónica personal del demandado, por ende, no 

pueden ser aceptada por el despacho. 

 

Ahora, en vista a que el representante legal y Promotor de 

Multipartes de Colombia S.A.S. en Reorganización, mediante 

memorial del 9 de agosto de 2023, informó que la dirección de 

notificación de Roberto Villamizar Angulo, corresponde a 0815 

Laurel Valley Drive Windermere - Florida – USA. Observa el 

despacho, que existe una notificación física a la cual puede surtirse 

la notificación respectiva conforme a los artículos 41 y ss., 29 del 

CPT y de la SS, en concordancia con el articulo 291 y ss., del CGP, 

por ende, no es procedente acceder a la solicitud de emplazamiento 

del demandante y en su lugar se ordenará surtir las notificaciones 

respectivas. 

 

Sobre el punto en particular debe recordarse, que, bajo la 

normativa procesal vigente, a la fecha existen dos clases de 

modalidades de notificación por las cuales se puede optar dentro 

de un proceso laboral, la primera, hace referencia al sistema 

tradicional de notificaciones, que se encuentra regulado en en el 

artículo 41 y ss., 29 del CPT y de la SS, en concordancia con el 

articulo 291 y ss., del CGP, el cual debe dirigirse a la dirección 
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física del demandado, y en caso de no lograr la comparecencia, se 

debe solicitar el emplazamiento respectivo. La segunda modalidad, 

fue traída con el Decreto 806 de 2020 hoy reglamentada por la Ley 

2213 de 2022, la cual permite notificar al demandado de forma 

electrónica, a través de la dirección de correo correspondiente y 

debiendo acreditarse que se logró la entrega efectiva del mensaje. 

 

En este caso, como no se cuenta con una dirección electrónica 

personal del demandado no es posible llevar a cabo la 

notificación conforme la Ley 2213 de 2022, por ello deberá surtir 

la notificación conforme al régimen tradicional contenido en el 

artículo 41 y ss., 29 del CPT y de la SS, en concordancia con el 

articulo 291 y ss., del CGP.  

  

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante cumpla con la carga 

procesal de realizar la notificación física del demandado Roberto 

Villamizar Angulo, conforme a lo previsto en el artículo 41 y ss., 

29 del CPT y de la SS, en concordancia con el articulo 291 y ss., 

del CGP o si cuenta con dirección electrónica personal, puede 

realizar la notificación conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 

2022., así mismo una vez surtida esta diligencia deberá remitir 

copia de los soportes correspondientes al correo electrónico de este 

Despacho Judicial. 

 

Para efecto de notificaciones seguir las siguientes 

recomendaciones: https://acortar.link/j19lctocalinotificaciones  
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SEGUNDO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad 

con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 
DSC 

 
 
 
 

JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
En Estado de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha: 18/10/2023 

 

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

La secretaria 
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